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LOTA, 14 de Julio 2022.-
DECRETO N'a973(C)
Vistos:
a) Memorándum lf 276, de f*ha 0810712022. Sr Alcalde

que ordena nombrar a Contrata al Sr CARLOS ALBERTO SANDOVAL REYESI
b) Reglamento N" 2 de fecha 05 de drciembre de 20t8. que

fija ptanta de la Ilusúe Municipalidád de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por ConÍaloría
Regional del BioBio. por orden del Contador General de la República. publicado en Diario Olicial, con fecha 09 de
noviembre 2019.

c) Resolución N" 6 del 29.03.2019. de Conüaloría Gener¿l
de la República- que hja normas sobre exención de toma de razón de las materias del personal que indican (por
resolución 1600/2019).

d) Resolución lf 18 del 30.03.2017, de Conlraloría
General de la República. que hja normas sobre tramitación en line¿ de Decretos y Resoluciones ¡elaüvos a la rnaleria
de personal que indica.

e) Resolución 323 de125.05.2o13. de Cont¡aloría General
de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias del personal que indica.

f)D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio del Inlerior. publicado en
D.O. e\26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, versión ultima actualización 25.05.2016.

. g) Ley tf 19.880 sobre bases de los procedimienlos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) El Ot If 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional
del BioBio, ¡elacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la L€y lf t0.336.

i) Lo drspuesto en la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo para flrncionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades
que me confiere el Art. 63'ambos de la Ley N' 18.ó95. Orgiinica Constitucionál de Municipalidades.

DECRETO:
1.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del lE de

Julio de 2022, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 31 de Diciembre de 2022. a don Sr CARIf)S
ALBERTO SANDOVAL REYES,   , Administrativo, Grado 18'E.M.R., quien por ramnes
impostergable de buen servicio deberá asumir sus fimciones desde la fecha de su nombmrniento.

2.- El tunciona¡io Sr CARLOS ALBERTO SANDOVAL
REYES., deberá cumplir unajomada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueres de 08:30 a l7:30 Horas
- Viemes de 08:30 a l6:30 Horas.
3.- Déjese establecido que el Sr CARLOS ALBERTO

SANDOVAL REYES , desempeñani funciones en Oñcina Operatilo PMU del
Comunidad, dep€ndiente de la Se¡retaria Comunal de Planificaciones (SECPLAN),
de rendi¡ caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que
imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2022.-
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Funcionario-
Cont aloria Regior¡al.
Dirección de Control
Encargado de Remuneraciones
Dir€cción de Administración y Finanz¡s
SECPLAN
Departámelo de Personal.
Encargado de Inventario.
Página de Trsnspa¡encia.
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